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I - DISPOSICIONES GENERALES 

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente pliego, integrante del expediente SN17006/16, es fijar las 
condiciones administrativas y técnicas que regirán la contratación de la ejecución de la obra 
de construcción de las Pistas Deportivas del Slope Style y la modificación de la pista Visera.  

Los elementos que constituyen el servicio y los trabajos a realizar, así como los demás 
requerimientos del mismo, se encuentran recogidos en el Proyecto de Construcción elaborado 
por la empresa Otingar, denominado “Proyecto de Construcción de las Pistas de “Slope Style” y 
baches para los campeonatos del mundo FIS de Snowboard y Freestyle Sierra Nevada 2017 y 
redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Miguel Ángel Fernández 
Vilchez.. 

El presupuesto máximo de licitación es de 418.486,03 Euros  

La codificación correspondiente a la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos 
(CPV) es la siguiente: 45112000. 

Contrato de obra de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del TRLCSP. 

El presente pliego ha sido aprobado por el Órgano de Contratación. 

El pliego de cláusulas administrativas y técnicas reviste carácter contractual, por lo que 
deberá ser firmado, en prueba de conformidad por el adjudicatario, en el mismo acto de 
formalización del contrato. 

 

2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

 El Órgano de Contratación, que actúa en nombre de Cetursa es su Consejera Delegada. 

El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en 
consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, modificarlo para atender a causas imprevistas, acordar su resolución y determinar 
los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte 
serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción 
competente. 

 

3.- RÉGIMEN JURÍDICO, JURISDICCIÓN Y ARBITRAJE. 

Según el art. 20 del texto refundido de la ley de contratos del sector público (en adelante 
TRLCSP), el contrato que se realice tendrá la consideración de contrato privado, rigiéndose en 
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cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por las 
Instrucciones Internas para la Contratación en el ámbito de Cetursa, por el TRLCSP y sus 
disposiciones de desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho 
privado. 

En cuanto a efectos de su cumplimiento y extinción, el contrato se regirá por el derecho 
privado, por las Instrucciones Internas para la Contratación en el ámbito de Cetursa y por los 
pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas aprobados para su 
adjudicación. 

El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan 
entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato. 

Este orden jurisdiccional será igualmente competente para conocer de cuantas 
cuestiones litigiosas afecten a la preparación y adjudicación del contrato que se celebre entre 
Cetursa y el adjudicatario. 

Las partes, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder, se 
someten expresamente a la competencia de los Juzgados y Tribunales de Granada. 

 Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la 
contratación del sector público, y las dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
el marco de sus respectivas competencias. 

 

4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

4.1.- Podrán contratar con Cetursa, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que, 
teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas en alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 60 del TRLCSP, extremo que se podrá acreditar por 
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 73 del TRLCSP. 

Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga 
relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas 
fundacionales y dispongan de una organización con elementos personales y materiales 
suficientes para la debida ejecución del contrato. 

Las empresas extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar mediante informe 
expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del 
domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que 
figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que 
actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se 
extiende el objeto del contrato, así como el informe de reciprocidad a que se refiere el 
artículo 55 del TRLCSP.  

4.2.- Además de los requisitos reseñados, los licitadores deberán acreditar su solvencia económica, 
financiera y técnica a través de los medios de justificación que se indican en la Cláusula 10.2 del 
presente Pliego.   
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La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado, o en 
el de la Comunidad Autónoma de Andalucía, acredita frente a Cetursa Sierra Nevada,  a 
tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del 
empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación 
profesional o empresarial, solvencia económica y financiera, y clasificación, así como la 
concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el 
mismo.  

La prueba del contenido de los Registros Oficiales de Licitadores y Empresas Clasificadas se 
efectuará mediante certificación del órgano encargado del mismo.  

Igual valor presuntivo surtirán las certificaciones emitidas por organismos que respondan a 
las normas europeas de certificación expedidas de conformidad con la legislación del Estado 
miembro en que esté establecido el empresario.  

4.3.- No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la 
elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el presente contrato, siempre que 
dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato 
privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.  

 4.4.-  Los que contraten con Cetursa, podrán hacerlo por sí, o mediante la representación de 
personas debidamente facultadas para ello. 

 

5.- CLASIFICACIÓN DE LOS LICITADORES. 

Para ser licitador del presente concurso no es preciso estar en posesión de la clasificación 
empresarial. 

 

6.- PRECIO. 

El presupuesto base de licitación del contrato asciende a la cantidad de CUATROCIENTOS 
DIECIOCHOMIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON 3 CENTIMOS (418.486,03  €), IVA 
excluido.  

El importe del presupuesto del contrato y los precios unitarios que regirán durante la 
ejecución de las obras, serán los que resulten de la aprobación de la proposición seleccionada, 
conforme a los precios unitarios contenidos en la misma. 

En el precio de las obras se consideran incluidos por el CONTRATISTA todos los beneficios, 
gastos de contrato, gastos generales, acometidas de agua y energía provisionales de obra y 
demás instalaciones que lo requieran incluso permisos de Industria y Ayuntamiento, patentes, 
arbitrios, tasas, precios públicos e impuestos de cualquier clase, cargas aplicables al trabajo, 
precios o primas de Seguros, aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, etc. a excepción única 
de la Tasa por Licencia de Obras y el Impuesto sobre Construcciones, Obras e Instalaciones, que 
serán por cuenta de CETURSA. 
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En ningún caso se producirá revisión de precios.  

Por tanto, los precios unitarios de las partidas de obra señalados no sufrirán variación alguna, 
toda vez que el contratista ha tenido en cuenta para su elaboración las variaciones que puedan 
sufrir los precios de todos los agentes intervinientes en la realización de dichas obras. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando se realicen unidades de obra no señaladas en la oferta, el 
precio será incrementado en su caso, de acuerdo con los precios fijados para dichas unidades y 
aquellos otros contradictorios que pudieran surgir. 

Todos los gastos que se originen para la empresa adjudicataria como consecuencia del 
cumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente pliego y demás disposiciones de 
aplicación, y que  no figuren recogidos en el proyecto objeto de licitación entre los costes directos 
e indirectos de ejecución, se considerarán incluidos en el porcentaje de Gastos Generales. 

Los excesos de medición que no superen el 10% del importe total acordado podrán ser 
aprobados por las partes sin necesidad de modificación del expediente, siempre y cuando la 
Dirección Facultativa por escrito indique que se cumple el exceso de medición. Cualquier otro tipo 
de modificación habrá de ser acordada por las partes y necesitará de la tramitación del 
correspondiente expediente de modificación. 

El tipo de presupuesto es máximo estimado. 

La oferta que exceda el presupuesto máximo de licitación o sea incorrectamente formulada 
será rechazada. 

 

7.- DURACIÓN DEL CONTRATO: PLAZO DE EJECUCIÓN.  

          El plazo de ejecución considerado para realizar la actuación es de 2 meses (8 semanas) a 
partir de la adjudicación de las mismas. En todo caso, los trabajos habrán de estar terminados 
antes del 1 de Octubre de 2.016.  

 

 

II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

8.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN  

El presente contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto y tramitación urgente. 

 

9.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  
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El contrato se adjudicará tomando como base los siguientes criterios relacionados por 
orden decreciente de importancia conforme a la siguiente ponderación: 

9.1 Criterios evaluables automáticamente mediante la aplicación de fórmulas 

1.  Mejor precio: Hasta un máximo de 55  puntos 

2. Ampliación del periodo de revisión y garantía de la obra: Hasta un máximo de 5 
puntos.  

9.2 Criterios evaluables mediante juicio de valor 

1. Parque de Maquinaria a Disposición: Hasta 15 puntos  

2. Equipo técnico: Hasta 10 puntos 

3. Planificación de los trabajos: Hasta 10 punto 

4. Mejoras que no impliquen un aumento de coste: Hasta 5 puntos 

Estos criterios se analizarán con mayor detalle en el Anexo II de este Pliego. 

En caso de haberse resuelto un empate entre dos o mas proposiciones, la propuesta de 
adjudicación se hará a favor de la empresa que haya realizado la oferta económica con 
precio más bajo. Si persiste el empate se atenderá a la puntuación de cada uno de los 
restantes criterios por el orden enunciado en la cláusula 9 de este Pliego y, finalmente, de 
acuerdo con la disposición adicional cuarta del TRLCSP, la propuesta de adjudicación se hará a 
favor de la empresa que tenga en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad 
superior al 2%. Si varias empresas de las que hubieran empatado, en cuanto a la proposición 
más ventajosa, acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un 
porcentaje superior al 2%, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que 
disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla (se habrá 
de acreditar documentalmente). 

Asimismo, gozarán de preferencia en la adjudicación de los contratos las proposiciones 
presentadas por aquellas empresas que, en el momento  de acreditar su solvencia técnica o 
profesional, cumplan con los principios de igualdad de trato y de oportunidades entre hombres 
y mujeres en el mercado de trabajo, conforme a lo establecido en la LO 3/2007, siempre que 
estas proposiciones igualen en sus términos a la más ventajosa desde el punto de vista de los 
criterios de adjudicación descritos en el Anexo II (se habrá de acreditar documentalmente). 

Si aún persiste el empate, la adjudicación se decidirá mediante sorteo. 

 

10.- PLAZO Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 

10.1- ANUNCIOS: La licitación será anunciada en la página web de Cetursa Sierra Nevada 
http://www.cetursa.es/Perfil Contratante. En ésta, además, se podrán consultar los pliegos 
de condiciones y demás información relativa al expediente de referencia. 
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10.2- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES: Las proposiciones constarán de tres sobres 
cerrados, identificados en su exterior con indicación de la licitación a la que se concurra y 
el nombre y apellidos o razón social de la empresa licitadora, así como con la firma del 
licitador o persona que le represente, dirección, teléfono, fax y/o correo electrónico. 

Cada sobre, deberá contener los documentos que se señalan a continuación: 

1.- Sobre número 1: Deberá tener el siguiente título: "SOBRE Nº 1: DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA PARA TOMAR PARTE EN LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE OBSTÁCULOS DEL SLOPE STYLE Y LA 
MODIFICACIÓN DE LA PISTA VISERA. 

 Su contenido será el siguiente: 

a) D.N.I. o documento que lo sustituya del firmante de la proposición. En caso de 
ciudadanos extranjeros, permiso de residencia y de trabajo. 

b) En el caso de empresarios que fueran personas jurídicas, escritura de constitución 
o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera 
exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, escritura o 
documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas 
por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente registro 
oficial. 

c) Documentos que acrediten la solvencia económica y financiera de la empresa 
licitadora mediante los siguientes medios: 

- Declaración relativa a las cifras globales de negocios en el curso de los últimos 
tres ejercicios, debiendo ser el importe de la menor de ellas superior a 600.000 €. 

- Certificación de entidad bancaria o Justificante de existencia de un seguro de 
indemnización por riesgos profesionales por un importe mínimo de 600.000 €. 

d) Documentos que acrediten la solvencia técnica de la empresa licitadora. Ésta se 
acreditará aportando relación de los principales servicios o trabajos realizados en los 
últimos cinco años, que incluya su importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de 
los mismos, considerándose acreditada si ha realizado en dicho período al menos 3 
trabajos directamente relacionados con el objeto del contrato. 

e) Cuando el licitador actúe mediante representante, éste deberá aportar 
documento fehaciente acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de 
sus facultades para licitar,   acompañado de declaración de vigencia del mismo. 

f) Alta del I.A.E. y declaración de vigencia de la misma. 

Toda la documentación exigida en estos seis puntos anteriores, acreditativa de la 
capacidad de los licitadores para contratar con CETURSA, SE SUSTITUIRÁ por la 
Declaración Responsable recogida en el Anexo 2 del Pliego de Condiciones Particulares 
debidamente cumplimentada, firmada y sellada por el licitador, en cuyo caso, no 
obstante, el órgano de contratación, en orden a garantizar el buen fin del procedimiento, 
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podrá exigir, en cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de 
adjudicación, a los licitadores que aporten la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato.  

g) Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo presentarán el documento, traducido fehacientemente al 
castellano, acreditativo de hallarse inscritas en los registros o las certificaciones que se 
indican en el Anexo I del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, en función de los diferentes contratos. 

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea 
deberán justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente 
española, que se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de 
procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas 
españolas en la contratación con la Administración en forma sustancialmente análoga. 

h) Declaración responsable expedida por el órgano de dirección o representación 
competente, conforme al modelo que se acompaña como Anexo IV al Pliego de 
Condiciones Particulares, relativa a los siguientes extremos: 

1. Que el licitador no concurre en alguna de las circunstancias señaladas como 
causa de prohibición de contratar en el artículo 60 del TRLCSP. 

2. Que se halla al corriente del pago de las obligaciones tributarias y de las cuotas 
de la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que 
la justificación acreditativa de tales requisitos se exija antes de la adjudicación 
definitiva al adjudicatario provisional del contrato en el plazo de ocho días hábiles 
a contar desde el día siguiente a fecha de la publicación de la misma en el perfil 
del contratante de Cetursa. 

3. Para las empresas extranjeras, el compromiso de someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias 
que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su 
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

4. Que el licitador dispone de una organización con elementos materiales y personas 
suficientes para la debida ejecución del contrato. 

i) Autorización para el envío en formato electrónico de las diversas comunicaciones 
que Cetursa debiere enviarle relativas a este concurso, según el modelo incluido como 
Anexo V. 

j) Escrito detallando nombre dirección, número teléfono, número fax y e-mail. 

k) Certificación de calidad (ISO 9.001 o asimilable) (requisito necesario para poder 
concursar). 

l) Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal de 
empresas deben presentar un compromiso por escrito de constituirse formalmente en 
unión temporal en caso de resultar adjudicatarios. Cuando dos o más empresas 
presenten  oferta conjunta, cada una acreditará su personalidad y capacidad, debiendo 
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indicar el nombre y circunstancias de las empresas que la suscriban, la participación de 
cada una de ellas y designación de la persona o entidad que, durante la vigencia del 
contrato, haya de ostentar la plena representación de todas frente a Cetursa.  

m) Documentación relativa a la preferencia en la adjudicación. A efectos de la 
preferencia en la adjudicación, según lo previsto en la cláusula 9 del presente pliego.  

Las empresas que liciten en unión temporal, deberán acreditar individualmente los 
requisitos de solvencia económica, financiera y técnica, acumulándose a los efectos de 
la determinación de la solvencia de la unión temporal las características acreditadas 
para cada uno de los integrantes de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 del RGLCAP. 

Cuando el Licitador hubiese concursado en los dos últimos años a alguna de las 
licitaciones promovidos por CETURSA podrá suplir el contenido del sobre 1, por una 
declaración en la que se haga constar a que expediente aportó la documentación del 
referido sobre 1, así como que los datos aportados en aquel momento no han sufrido 
alteración alguna y que se encuentran vigentes en todos sus términos. Se habrá de 
aportar toda aquella documentación que no esté vigente, se haya modificado desde su 
anterior presentación o no fuera presentada en aquella ocasión. 

La documentación contenida en este sobre podrá ser recogida por los licitadores 
en el plazo de tres meses a contar desde el día señalado para el acto de apertura de las 
proposiciones económicas, y tras la finalización del proceso del concurso. Transcurrido 
dicho plazo sin que sea retirada, se entenderá que renuncian a su recuperación 
decayendo, por lo tanto, su derecho a ello, pudiendo Cetursa proceder a su destrucción 
y posterior reciclaje, no requiriéndose a dichos efectos intimación previa. 

2.- Sobre número 2: Deberá tener el siguiente título: "SOBRE Nº 2: PROPOSICIÓN TÉCNICA Y 
CRITERIOS DE VALORACIÓN EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR PARA TOMAR PARTE 
EN LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE 
CONSTRUCCIÓN DE OBSTÁCULOS DEL SLOPE STYLE Y LA MODIFICACIÓN DE LA PISTA VISERA 

Los licitadores incluirán en este sobre toda la documentación relacionada con los criterios 
evaluables mediante juicios de valor indicados en la cláusula 9.2 del presente Pliego. 

3.- Sobre número 3: Deberá tener el siguiente título: "SOBRE Nº 3: PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS PARA TOMAR PARTE EN LA CONTRATACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE 
OBSTÁCULOS DEL SLOPE STYLE Y LA MODIFICACIÓN DE LA PISTA VISERA . 

Los licitadores incluirán en este sobre toda la documentación relacionada con los 
criterios evaluables mediante juicios de valor indicados en la cláusula 9.1 del presente 
Pliego. 

La proposición económica se ajustará al modelo que figura como Anexo III a este 
pliego de cláusulas administrativas. También se adjuntará un presupuesto detallado por 
partidas atendiendo a lo establecido en el Proyecto publicado. 
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En la proposición deberá indicarse, el tipo de IVA a aplicar en los servicios 
ofertados. 

La inclusión en los sobres número 1 y/o 2  de cualquier dato económico propio de 
la oferta económica, determinará la inadmisión o exclusión de la proposición. 

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o 
tachaduras. 

10.3- CONFIDENCIALIDAD: Los licitadores deberán indicar expresamente, en su caso, la 
documentación aportada en sus proposiciones que tiene carácter confidencial a los 
efectos previstos en el artículo 140 de la TRLCSP. 

10.4- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Las ofertas se habrán de presentar en las oficinas de 
Cetursa Sierra Nevada S.A. sitas en la Plaza de Andalucía nº 4, de Sierra Nevada-Monachil 
antes de las catorce horas del día señalado en el anuncio de licitación, en horario de 
nueve a catorce horas. 

No se admitirán proposiciones presentadas en otro lugar, salvo lo dispuesto en el 
artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas con referencia a su envío por correo. En dicho caso, el interesado deberá 
acreditar dentro del plazo de presentación de ofertas, la remisión de la proposición  
mediante el envío por e-mail (contratación@cetursa.es) del resguardo correspondiente. Si 
no se recibe la mencionada comunicación dentro del plazo establecido, no será 
admitida la proposición en el caso que fuera recibida fuera del plazo fijado en el anuncio 
de licitación. No obstante, transcurridos dos  días naturales desde la terminación del 
plazo, no será admitida ninguna proposición enviada por correo.  

Para el caso de que el último día de presentación coincida en sábado, dicho plazo se 
entenderá que finaliza el primer día hábil siguiente. 

Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 
individualmente o figurar en más de una unión temporal, con la consecuencia de la no 
admisión de todas las proposiciones por él suscritas. 

La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por el 
empresario de la totalidad del contenido del presente pliego, sin salvedad o reserva 
alguna. 

 

11.- MESA DE CONTRATACIÓN. 

La Mesa de Contratación estará presidida por el Responsable de Área de Organización y 
Finanzas de Cetursa, y estará integrada por los siguientes vocales: 

 La Asesora Jurídica.  

 La Jefa de Administración y Finanzas. 

 El Jefe del Departamento de Contabilidad. 
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 El Responsable Técnico. 

Actuará como Secretario con voz y sin voto el jefe del departamento de contratación. 

A criterio de la Presidencia de la Mesa, se podrá acordar la presencia, con voz y sin voto, 
de asesores internos o externos a Cetursa.  

Las decisiones se tomarán por mayoría simple y, en caso de empate, la Presidencia 
resolverá con el voto de Calidad. 

 

12.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL. 

Concluido el plazo de presentación de proposiciones, el departamento de Contratación  
calificará la documentación administrativa contenida en el sobre número uno presentado por 
los licitadores y, si observase defectos materiales en la documentación presentada, lo notificará 
por correo electrónico al licitador correspondiente, dejando constancia de dicha notificación 
en el expediente, concediéndole un plazo no superior a dos días hábiles para que lo subsane. 
Ahora bien, si la documentación de un licitador contuviese defectos sustanciales o deficiencias 
materiales no subsanables, no será admitido a la licitación. 

  Al margen de la subsanación a que se refiere el párrafo anterior, el departamento de 
Contratación, a efectos de completar la acreditación de la solvencia de los licitadores, podrá 
recabar de éstos las aclaraciones que estime oportunas sobre las certificaciones y documentos 
presentados, así como requerirlos para la presentación de otros documentos complementarios, 
requerimiento que deberá ser cumplimentado en el plazo máximo de tres días naturales y 
siempre antes de la declaración de admisión de las proposiciones. 

 

13.- ADJUDICACIÓN  

La Consejera Delegada vista la propuesta de adjudicación emitida tras los informes 
técnicos que considere pertinentes, clasificará las proposiciones por orden decreciente 
atendiendo a los criterios señalados en la cláusula 9ª y adjudicará provisionalmente el contrato 
al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa sin atender 
exclusivamente al valor económico de la misma, pudiendo declarar desierta la licitación si 
ninguna oferta resulta admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego. 

La adjudicación provisional será publicada en el Perfil de Contratante de Cetursa Sierra 
Nevada. 

 

14. GARANTÍA. 

El licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá 
constituir a disposición de Cetursa una garantía de un 5 % del importe de adjudicación, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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Esta garantía se constituirá a favor de Cetursa y se presentará para su depósito de lunes a 
viernes, de 9 a 14 horas, en el Departamento de Contratación y empresas externas de Cetursa. 

La garantía responderá de los conceptos mencionados en el artículo 100 del TRLCSP 

La constitución, reposición, reajuste, devolución y cancelación de la garantía se regirán 
por lo previsto en los artículos 96 a 102 del TRLCSP. 

 

15.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO PROVISIONAL  

El adjudicatario provisional deberá acreditar, en el plazo máximo de 8 días hábiles 
contados desde el día siguiente a aquel en que se publique la adjudicación provisional en el perfil 
del contratante de la página web del Órgano de Contratación, 

• Documentación acreditativa de lo solicitado en los apartados a) a e) de la cláusula 10.2.1 
(declarados en Anexo IV) 

• Documento original de la constitución de la garantía a que hace referencia la cláusula 
anterior. 

• Documentación de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con las haciendas Nacional y Autonómica, con la Seguridad Social y el IAE, si tal 
acreditación no la hubiese realizado con anterioridad. 

• Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro del mismo plazo 
y con anterioridad a la adjudicación definitiva, deberá aportar escritura pública de 
constitución como tal. (art. 59 TRLCSP) 

• Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a Estados miembros 
de la Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en España, deberán presentar 
certificación expedida por autoridad competente en el país de procedencia, 
acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de las correspondientes 
obligaciones tributarias. Así mismo, habrán de presentar certificación, también expedida 
por autoridad competente, en la que se acredite que se hallan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad. 

• Certificado del Seguro de Responsabilidad Civil. 

Toda la documentación relacionada en este apartado habrá de referirse a los doce últimos 
meses y deberá presentarse traducida fehacientemente. 

 

16.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA  

16.1.- Dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo de 15 días hábiles 
para la presentación de la documentación del adjudicatario, a que se refiere la cláusula 
anterior, el Órgano de Contratación deberá dictar resolución de adjudicación definitiva a 
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favor del adjudicatario, siempre que éste haya presentado dicha documentación y 
acreditado que reúne las condiciones exigidas al efecto. 

16.2.- Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese 
resultado adjudicatario, por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 151 del TRLCSP, podrá efectuar una nueva 
adjudicación provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en que 
hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo 
adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo 
de diez días hábiles para cumplimentar lo señalado en las cláusulas 14 y 15. 

 

 

III.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

17.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO  

17.1.- El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de diez días hábiles desde la 
fecha de la notificación de la adjudicación definitiva, el documento administrativo de 
formalización del contrato, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta del 
adjudicatario y un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas y de las prescripciones 
técnicas. 

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro del mismo plazo 
y con anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de constitución 
como tal. (Art. 59 TRLCSP) 

17.2.- El contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el contratista, siendo a 
su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 

 

IV. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

18.- RESPONSABLE SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. 

El Órgano de Contratación podrá designar una persona física o jurídica, vinculada al ente 
contratante o ajeno a él, como responsable del contrato, quien supervisará la ejecución del 
mismo, comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en el contrato, y cursará al 
contratista las órdenes e instrucciones del Órgano de Contratación. En particular, le corresponderá 
a quien, en su caso, sea designado como responsable del contrato las siguientes atribuciones: 

• Proponer al Órgano de Contratación las penalizaciones a imponer al contratista en 
caso de incumplimientos del contrato imputables al mismo (art. 212 TRLCSP). 
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• Concurrir a la recepción de las obras y, en su caso, tenerlas por recibidas (art. 235 TRLCSP) 

Dichas atribuciones se entienden sin perjuicio de las que corresponden al director facultativo 
de la obra. 

 

19.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente 
pliego de condiciones administrativas y al Proyecto/ Memoria  que sirve de base al contrato y 
conforme a las instrucciones que, en interpretación técnica de éste, diere al contratista el 
director/a facultativo/a de las obras. Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal 
deberán ser ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para 
las partes. 

El contratista deberá observar asimismo las instrucciones que, en su caso, le diere el 
designado por el Órgano de Contratación como responsable del contrato, en el ámbito de sus 
atribuciones. 

Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, el contratista 
es responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse.  

Si a juicio del facultativo director designado por Cetursa, hubiera alguna parte de la obra 
ejecutada deficientemente, el contratista deberá rehacerla sin derecho a indemnización de 
ningún género, aunque se hubiere apreciado después de la recepción. 

Si la dirección estima que las unidades de obras defectuosas o que no cumplen 
estrictamente las condiciones del contrato son, sin embargo, admisibles, puede proponer a 
Cetursa su aceptación, con la consiguiente rebaja en los precios. El contratista, en tal caso, 
queda obligado a aceptar los precios rebajados fijados por Cetursa, salvo que prefiera demoler 
y reconstruir las unidades defectuosas por su cuenta y con arreglo a las condiciones del 
contrato. 

El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigentes en 
materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, debiendo tener a su 
cargo el personal necesario para la realización del objeto del contrato, respecto del que 
ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario, liberando a Cetursa de cualquier 
responsabilidad, que por dicho motivo, pudiera originarse. Por tanto, en ningún caso Cetursa 
resultará responsable de las obligaciones del contratista con sus trabajadores, aún como 
despidos y medidas que adopte sean consecuencia, directa o indirectamente, del 
incumplimiento o interpretación del contrato establecido. 

De forma específica, el contratista se compromete a cumplir con las obligaciones en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales incluidas en la ley 31/1995, el Real Decreto 39/97 y los diferentes 
Reales Decretos que han transpuesto Directivas europeas sobre salud y seguridad en el trabajo. 

Al objeto de coordinar las actividades preventivas de los riesgos laborales la Empresa 
contratista designará a un técnico como responsable de las referidas tareas de obligado 
cumplimiento: Plan de Prevención de Riesgos Laborales, Estudio de Evaluación de Riesgos de los 
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puestos de trabajo y las medidas de provisión y uso de los Equipos de Protección Individual que 
les sean  exigibles, en función de la normativa de aplicación.    

Por parte de CETURSA SIERRA NEVADA S.A. se designa a Don Juan José Ayuso Molina 
como coordinador de seguridad y prevención, a quien la contratista deberá proveer de la 
documentación referida y cualquier otra que abunde en el cumplimiento de la normativa de 
aplicación, en especial las derivadas del R.D. 171/04 de 30 de enero que desarrolla el artículo 24 
de la Ley 31/95 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. 

Ambas partes podrán auxiliarse para el mejor desarrollo de las actividades preventivas de 
Servicios de  Prevención Ajenos, en su caso. 

Con carácter previo al comienzo de los trabajos en Sierra Nevada la empresa contratista 
habrá de entregarle al Coordinador de Prevención la siguiente documentación: 

 Relación de riesgos específicos de las actividades que desarrollen en la Estación de 
Esquí que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas concurrentes en el 
centro, en particular sobre aquellos que puedan verse agravados o modificados por 
circunstancias derivadas de la concurrencia de actividades. 

 Acreditación por escrito que han realizado, para las obras y servicios contratados, la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva. 

 Acreditación por escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de información 
y formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en el centro 
de trabajo. 

 Acreditación de las condiciones anteriores, para su entrega al empresario principal, 
cuando subcontratara con otra empresa la realización de parte de la obra o servicio. 

Asimismo, siempre se produzca un cambio en los riesgos existentes que puedan afectar a 
los trabajadores de las empresas concurrentes que sea relevante a efectos preventivos, se 
habrá de comunicar este hecho al Coordinador de Prevención. De igual manera, el 
Coordinador de Prevención habrá de ser informado cuando, como consecuencia de los riesgos 
de las actividades concurrentes, se produzca un accidente de trabajo en el centro de trabajo. 

 

20. RIESGO Y VENTURA. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto 
en el artículo 215 del TRLCSP. 

 

21. CESIÓN DEL CONTRATO.  
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Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el 
adjudicatario a un tercero siempre que se cumplan los supuestos y los requisitos establecidos en 
el artículo 209 de la LCSP.  

La posible cesión no podrá efectuarse cuando las cualidades técnicas o personales del 
cedente hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato. 

 

22.- SUBCONTRATACIÓN.  

El contratista no podrá concertar con terceros la realización  de los trabajos de ejecución 
de los Capítulos I, II y III del Presupuesto de Ejecución. El Restos de los Capitulos se podrá 
contratar con terceros la ralización parcial de los mismos que quedaran sometidos a los 
requisistos establecidos en el apartado 2 del artículo 227 del TRLCSP.  

Los licitadores deberán indicar en su oferta la parte del contrato que tengan previsto 
subcontratar (de la parte en la cual se puede realizar), señalando su importe y el nombre o perfil 
empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 227.2.a) del TRLCSP.  

En todo caso, el contratista deberá comunicar anticipadamente y por escrito a Cetursa 
los contratos relativos que pretenda subcontratar, siendo necesaria la aprobación previa de los 
mismos por aquella.  

El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.  

En todo caso, en el proceso de subcontratación deberán cumplirse las normas generales 
sobre subcontratación establecidas en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la 
Subcontratación en el Sector de la Construcción y sus normas de desarrollo, cuyas infracciones, 
conforme a lo indicado en su artículo 11, serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.  

No podrán exceder del 30% del importe de adjudicación del contrato las prestaciones 
parciales que el adjudicatario subcontrate con terceros.  

La infracción de las condiciones para la subcontratación, establecidas en el artículo 227.2 
del TRLCSP o el límite máximo especial establecido para la subcontratación, así como la falta 
de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinantes de la 
situación de emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación, podrá dar lugar, en 
todo caso, a la imposición al contratista de una penalidad que, como regla general, su cuantía 
será del 5% del importe del subcontrato, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación 
estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 10% 
o hasta el máximo legal de un 50% respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá 
tenerse en cuenta para valorar la gravedad.  
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La penalidad se hará efectiva, mediante deducción de las cantidades que, en concepto 
de pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía conforme al artículo 
212 del TRLCSP. 

 

23.- PROTECCIÓN DE DATOS 

Cuando sea necesario el acceso o tratamiento de datos personales de Cetursa para la 
prestación del servicio, el adjudicatario asumirá la figura recogida en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, relativo al 
acceso a datos por cuenta de terceros. Esto implica que el adjudicatario deberá velar por el 
cumplimiento de las siguientes especificaciones: 

- No se destinarán los datos a una finalidad distinta de la establecida en el contrato. 

- No se comunicarán los datos a terceros, ni siquiera para su conservación. 

- Se deberán adoptar las medidas de seguridad adecuadas a la naturaleza de la 
información tratada. 

- Se deberá guardar secreto profesional durante la prestación de los servicios, así como 
posteriormente a dicha prestación. 

- Una vez finalizada la prestación del servicio, la empresa adjudicataria deberá devolver los 
soportes magnéticos, ópticos o de cualquier otro tipo, facilitados para la realización del 
trabajo. 

La persona contratista está obligada a guardar sigilo respecto de los datos y antecedentes 
que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga 
conocimiento con ocasión de la ejecución del mismo. 

 

 

V -  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 

24. INTERPRETACIÓN DEL PROYECTO/ MEMORIA.  

Corresponde al director de la obra y, en su caso, al responsable del contrato, en los 
ámbitos de su respectiva competencia, la interpretación técnica del Proyecto/ Memoria  y la 
facultad de dictar las órdenes para su desarrollo.  

En el caso de que se designe un responsable del contrato, en el acuerdo de designación 
del mismo deberán especificarse las competencias que se le atribuyan, debiendo respetar, en 
todo caso, aquellas competencias que la normativa específica de obras atribuya con carácter 
exclusivo al director facultativo.  
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El contratista no podrá aducir, en ningún caso, indefinición del Proyecto/ Memoria. Si, a su 
juicio, adoleciese de alguna indefinición deberá solicitar por escrito del director de la obra la 
correspondiente definición con la antelación suficiente a su realización, quien deberá contestar 
en el plazo de un mes a la citada solicitud.  

 

25. DE LOS SEGUROS Y RESPONSABILIDADES POR DAÑOS  

Si el contrato se ejecutara de forma compartida con más de una empresa, todas 
responderán solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula. 

25.1.- Seguros.  

El adjudicatario suscribirá, a su cargo y de forma previa a la formalización del contrato, los 
siguientes seguros:  

a) Seguro de responsabilidad civil y profesional:  

El adjudicatario suscribirá una póliza de responsabilidad civil y profesional que cubra 
a todos los técnicos que intervengan en la Dirección y Control de la Obra, tanto de la 
contrata como de la propiedad, por un importe de 600.000 euros por siniestro y con una 
franquicia máxima de 3.000 euros. Esta póliza tendrá validez desde el comienzo de la obra 
hasta su recepción definitiva, y amparará las reclamaciones que puedan formularse a los 
asegurados y las incidencias que éstos comuniquen al asegurador durante el mismo 
período de tiempo.  

b) Seguro todo riesgo de construcción:  

El adjudicatario formalizará una póliza de seguro a todo riesgo de construcción, en 
tanto dure la ejecución de las obras y hasta el final del período de garantía, por un 
importe equivalente al presupuesto de ejecución material de la obra, que cubrirá los 
daños a la obra civil y a las instalaciones, así como los posibles daños a personas o cosas 
que pudieran producirse, de forma directa o indirecta, con ocasión de la ejecución de las 
obras, en la que se extenderá la condición de asegurado a los agentes intervinientes en la 
obra.  

Las expresadas pólizas se presentarán a Cetursa, antes de la formalización del 
contrato, quedando ésta facultada para exigir en cada momento los recibos 
acreditativos de estar al corriente en el pago de la prima.  

25.2. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios.  

El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se 
causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del 
contrato. Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de 
una orden dada por Cetursa, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las 
leyes. También será Cetursa responsable de los daños que se causen a terceros como 
consecuencia de los vicios del Proyecto/ Memoria  elaborado. En todo caso, será de 
aplicación lo preceptuado en el artículo 198 de la LCSP.  
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25.3.- Responsabilidad por vicios ocultos.  

Si la obra se arruinara con posterioridad a la expiración del plazo de garantía, por vicios 
ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, 
responderá éste de los daños y perjuicios durante un plazo de quince años a contar desde la 
recepción.  

Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará 
totalmente extinguida la responsabilidad del contratista.  

En la recepción de la obra, deberá acreditarse que la póliza tiene vigencia durante un 
año más, contado desde la  fecha de recepción  y que la prima correspondiente se encuentra 
totalmente pagada. 

 
Cetursa  podrá proceder a la suspensión del pago de certificaciones y, en el caso de la 

recepción, a la suspensión del cómputo del plazo de garantía, hasta tanto la empresa 
contratista acredite el cumplimiento de esta obligación, sin que dicho periodo de suspensión 
sea computable a efectos de indemnización por demora en el pago de las certificaciones o 
liquidación. 

 

26.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA  

Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados de la formalización del contrato, si 
éste se elevare a escritura pública así como los gastos originados para la correcta ejecución del 
contrato y todo impuesto que se devengue con ocasión y como consecuencia del contrato. 

Tanto en las proposiciones presentadas por los licitadores, como en los presupuestos de 
adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, y 
arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que correrán por cuenta del 
contratista, salvo el IVA que deba ser soportado por Cetursa, que se indicará como partida 
independiente. (art. 145.5 TRLCSP) 

Se consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en el precio del 
contrato todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato 

Serán de cuenta del contratista los gastos de ensayo y  controles de calidad acordados por 
la dirección de la obra en una cuantía máxima equivalente al 1% del presupuesto de la obra. No 
obstante, no tendrán tal limitación y correrán íntegramente por cuenta del contratista, los gastos 
derivados de controles que sea necesario realizar como consecuencia de defectos en la calidad y 
en la ejecución de la obra. (art. 67.3.i) RG)  

 

27.- ABONOS AL CONTRATISTA  

A efectos de pago al contratista, el director de la obra expedirá certificaciones mensuales 
de la obra realizada que tendrán la consideración de abonos a cuenta, debiendo tramitarlas en 
los quince días siguientes al periodo a que correspondan,  debiendo  contar, aquellas, con la 
conformidad del contratista y con  el visto bueno del supervisor de la obra designado por Cetursa. 
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El pago de las certificaciones de obra se realizará mediante transferencias con vencimiento 
a 60 días, desde la fecha de emisión de la certificación.  

En caso de que Cetursa retrasase el pago más allá de esos 60 días, devengará a favor del 
contratista los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 
previstos en la Ley por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, de conformidad con lo establecido en el artículo 216.4 del TRLCSP. 

El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de los medios legalmente 
establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesión  surta 
efectos,  y Cetursa expida el mandamiento de pago a favor del cesionario, es preciso que se le 
notifique  fehacientemente a ésta última el acuerdo de cesión. (art. 218 TRLCSP). 

 

28.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS  

El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato en los 
términos previstos en la cláusula 7ª del presente pliego. 

Si las obras sufrieren un retraso en su ejecución, y siempre que el mismo no fuere imputable 
al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos, se concederá por el órgano de 
contratación un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el 
contratista pidiese otro menor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 213.2 de la TRLCSP, 
regulándose su petición por lo establecido en el artículo 100 del RGLCAP.  

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora 
respecto al cumplimiento de los plazos parciales sucesivos, Cetursa podrá optar, 
indistintamente, por la resolución del contrato o por la imposición de las siguientes penalidades:  

Una penalidad diaria en la proporción de 2 euros por cada mil euros del precio del 
contrato.  

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por ciento del 
precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para resolver el contrato o 
acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. En este último 
supuesto, el órgano de contratación concederá la ampliación del plazo que estime necesaria 
para la terminación del contrato.  

Asimismo, Cetursa tendrá las mismas prerrogativas cuando la demora en el cumplimiento 
de los plazos parciales haga presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del 
plazo total.  

La aplicación y el pago de estas penalidades no excluyen la indemnización a la que 
Cetursa pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del retraso 
imputable al contratista.  

En el caso de cumplimiento defectuoso del contrato se impondrán penalidades en los 
siguientes términos:  
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a) Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de ser 
recibidas por causas imputables al contratista.  

Como regla general, su cuantía será del 1% del presupuesto del contrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 
grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, 
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para 
valorar la gravedad.  

En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la 
obligación que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos.  

b) Por incumplimiento de los criterios que han servido para la adjudicación del 
contrato se impondrán al contratista penalidades en los siguientes términos:  

Si, durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción se aprecia que, 
por causas imputables al contratista, se ha incumplido alguno o algunos de los 
compromisos asumidos en su oferta, en especial los relativos al acortamiento de plazos de 
ejecución del contrato.  

Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación, será 
preciso que al descontarse un 25 por 100 de la puntuación obtenida por el contratista en 
el criterio de adjudicación incumplido, resultara que su oferta no habría sido la mejor 
valorada.  

Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 
grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, 
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para 
valorar la gravedad. 

La constitución en mora del contratista no requerirá intimación previa por parte de Cetursa. 

 

29.- CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL 
CONTRATO 

En el caso de que el contratista realizara defectuosamente el objeto del contrato, el Órgano 
de Contratación podrá optar por resolver el contrato con incautación de la garantía 
constituida, o bien imponer una penalización económica proporcional a la gravedad del 
incumplimiento, en una cuantía que podrá alcanzar el 10 por 100 del presupuesto del contrato. 
(art. 212.1 TRLCSP) 

 

VI - MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
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30.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO  

El contrato se podrá modificar para atender a causas imprevistas debidamente 
justificadas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 219 y 234 TRLCSP. 

En todo caso, el Órgano de Contratación deberá aprobar, previamente a su ejecución, la 
modificación del contrato, y ambas partes deberán suscribir la correspondiente adenda al 
contrato inicial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 219.3 TRLCSP, en relación con el 
artículo 156 de dicho testo refundido. 

Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras que 
produzcan aumento, reducción o supresión de las unidades de obra o sustitución de una clase 
de fábrica por otra, cuando ésta sea una de las comprendidas en el contrato, siempre que el 
importe no supere el 20% del presupuesto inicial y no represente una alteración sustancial del 
Proyecto/ Memoria  inicial. En caso de supresión o reducción de obras, el contratista no tendrá 
derecho a reclamar indemnización alguna. 

Si el importe de la modificación superase el 20% del presupuesto inicial, será necesario el 
mutuo acuerdo de las partes.  

Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no 
comprendidas en el Proyecto/ Memoria  o cuyas características difieran sustancialmente de 
ellas, los precios de aplicación de las mismas serán fijados por Cetursa, previa audiencia del 
contratista. Si éste no aceptase los precios fijados, el Órgano de Contratación podrá 
contratarlas con otro empresario en los mismos precios que hubiese fijado, o ejecutarlas 
directamente.  

Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del 
Proyecto/ Memoria, recabará del Órgano de Contratación autorización para iniciar el 
correspondiente expediente, que se sustanciará con carácter de urgencia, siguiéndose al 
efecto las actuaciones previstas en el artículo 234.3 TRLCSP. 

La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecución, 
alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa de Cetursa. Así mismo, en caso de 
discordancias entre los documentos del proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna 
que pueda implicar la introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado. 

 La realización por la persona contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin 
autorización previa de Cetursa, aún cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la 
Dirección Facultativa, no generará obligación alguna para Cetursa, quedando además la 
persona contratista obligada a rehacer las obras afectadas sin derecho a abono alguno, todo 
ello sin perjuicio de las responsabilidades que Cetursa  pudiera exigir a ambos en cumplimiento 
de sus respectivos contratos. 

 

31.- SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS 

Si Cetursa acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 216.5 TRLCSP y/o la cláusula 31 del presente pliego, se levantará un acta en 
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la que se consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la 
ejecución de aquél. Dicha acta deberá ser firmada por un representante del Órgano de 
Contratación, por el contratista y por el director de la obra, debiendo anexarse a la misma la 
medición de la obra ejecutada y los materiales acopiados a pie de obra utilizables 
exclusivamente en la parte o partes de la obra suspendida. 

Acordada la suspensión, Cetursa abonará al contratista los daños y perjuicios efectivamente 
sufridos por éste. (art. 220.2 TRLCSP). 

 

 

VII - FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

32.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS  

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado la totalidad 
de su objeto, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de Cetursa. 

El contratista, con una antelación de siete días naturales, comunicará a la dirección de la 
obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a efectos de que se pueda 
realizar su recepción. 

Al acto de la recepción, que deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de un mes, 
deberán concurrir el designado por Cetursa como responsable del contrato, en su caso, o un 
facultativo designado por Cetursa al efecto, el facultativo encargado de la dirección de las obras 
y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 
representante de Cetursa las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y 
comenzando, en su caso, el plazo de garantía. 

Por el contrario, cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así 
en el acta, y el director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones 
precisas fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo 
hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el 
contrato. 

 

33.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato se extinguirá por su resolución, 
acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 223 y 237de la 
LCSP dando lugar a los efectos previstos en los artículos 224 y 239 TRLCSP. 
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Así mismo, serán causa de resolución del contrato, dando lugar a los efectos antes indicados, 
incumplimiento de los requisitos y régimen establecidos en la Ley 32/2006, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción. 

 

34.-. CERTIFICACIÓN FINAL DE OBRA Y LIQUIDACIÓN 

Dentro del plazo de tres meses a contar desde la fecha del acta de recepción, el Órgano de 
Contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al 
contratista, dentro del plazo de sesenta días a partir de su expedición, a cuenta de la liquidación 
del contrato. 

En el plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía a que se 
refiere la cláusula siguiente, el director facultativo de la obra redactará, de oficio o a instancia 
del contratista, un informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, el director 
formulará, en el plazo de un mes, la propuesta de liquidación, que será notificada al contratista 
para que, en el plazo de diez días, preste su conformidad o manifieste los reparos que estime 
oportunos. 

Dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la contestación del contratista o del 
transcurso del plazo de diez días de que éste dispone para tal fin, el Órgano de Contratación 
deberá aprobar la liquidación y abonar, en su caso, el saldo resultante de la misma.  

Si se produjere demora en el pago del saldo de liquidación, el contratista tendrá derecho a 
percibir el abono de los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro, en los 
términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

35.- PLAZO DE GARANTÍA  

El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de un año a contar desde la 
fecha de recepción de las obras, plazo durante el cual Cetursa podrá comprobar que el trabajo 
realizado se ajusta a lo contratado y a lo estipulado en el presente pliego. 

Durante el periodo de garantía, el contratista estará obligado a subsanar, a su costa, todas 
las deficiencias que se puedan observar en lo ejecutado, con independencia de las 
consecuencias que se pudieran derivar de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir, de 
acuerdo a lo establecido en el presente pliego y en el artículo 235 TRLCSP. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 236 del TRLCSP, si la obra se arruina con 
posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a 
incumplimiento del contrato por parte de la persona contratista, responderá ésta de los daños y 
perjuicios durante el término de quince años, a contar desde la recepción.  

Se podrá exigir a la empresa contratista una visita al año de finalización de las obras para 
evaluar su estado y comprobar posibles deficiencias. 
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36.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA  

Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren 
responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, y transcurrido el periodo de 
garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de aquélla. 

En el supuesto de recepción parcial no se autorizará la devolución o cancelación de la parte 
proporcional de la garantía. 

Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato sin que la recepción formal 
hubiere tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a la 
devolución o cancelación de las garantías, siempre que no se hayan producido las 
responsabilidades a que se refiere el artículo 100 de la LCSP. 
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ANEXO I: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

1.- Responsable supervisor de los trabajos. 

La realización de los trabajos se efectuará bajo la coordinación, supervisión y control de una persona 
responsable del contrato designada por el órgano de contratación, y que será a todos los efectos la responsable 
frente a la empresa contratista. 

Con carácter general, serán funciones de la persona responsable del contrato, además de las establecidas 
por Ley, las derivadas de la coordinación de los trabajos, así como la comprobación y vigilancia de los 
términos establecidos en el contrato. 

A estos efectos, durante la ejecución del contrato, podrá inspeccionar las obras durante su construcción 
cuantas veces considere necesario y solicitar la información que estime oportuna para el correcto control del 
trabajo.  

Con dicha finalidad, tendrá libre acceso a la obra, quedando la persona contratista obligada a facilitar la 
visita así como los medios necesarios para la realización de las actuaciones pertinentes.  

Tanto la persona responsable del contrato como la Dirección Facultativa de las obras tendrán acceso 
igualmente al Libro de Subcontratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción (LRSSC). 

La persona contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean requeridas por el órgano de 
contratación durante la ejecución del contrato. Cuando la persona contratista, o personas de ella dependientes, 
incurran en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el órgano de 
contratación podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen orden en la 
ejecución de lo pactado. 

La persona responsable del contrato podrá ordenar la apertura de catas cuando sospeche la existencia 
de vicios ocultos de construcción o haberse empleado materiales de calidad deficiente. De confirmarse la 
existencia de tales defectos, serán de cuenta de la persona contratista los gastos derivados del reconocimiento 
y subsanación. En caso contrario, la persona responsable certificará la indemnización que corresponde a la 
ejecución y reparación de las catas, valoradas a los precios unitarios del proyecto.  

Asimismo podrá ordenar la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades de obra y que se 
recaben los informes específicos que en cada caso resulten pertinentes, siendo a cargo de la persona 
contratista los gastos que por estas operaciones se originen 

cedente hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato.  

 

2.- Plan de seguridad y salud. 

El Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, cuando fuere exigible, redactado por persona técnica con la 
titulación exigida legalmente, y suscrito por la empresa adjudicataria, deberá ser presentado, en el plazo 
máximo de 10 días naturales desde la fecha de notificación de la adjudicación, al objeto de que pueda ser 
aprobado por ésta previamente al inicio de la obra, requisito imprescindible para que ésta pueda comenzar 
efectivamente. 

El incumplimiento del plazo y como consecuencia de ello, la imposibilidad de aprobar el plan, no 
impedirá la comprobación del replanteo ni la autorización del inicio de la obra, si bien éstas no podrán 
comenzar efectivamente sin la citada aprobación del plan. En este supuesto, el plazo contractual empezará a 
partir de la firma del acta de comprobación del replanteo y la autorización del inicio de las obras, en la que se 
dejará constancia de los extremos mencionados. 
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Con independencia de lo anterior, el incumplimiento del mencionado plazo de presentación supondrá 
una penalización diaria de 1 euro por cada 5.000 euros del precio del contrato, que será descontado, en su 
caso, en la primera certificación.   

La persona contratista vendrá obligada a recoger en el Plan de Seguridad y Salud todas las medidas y 
elementos necesarios para cumplir lo estipulado al respecto por la legislación vigente sobre la materia, por las 
normas de buena construcción, y por las especificaciones y prescripciones recogidas en el Estudio de 
Seguridad y Salud, sin que tenga derecho a recibir más importe que el fijado en el Estudio de Seguridad y 
Salud afectado de la baja de adjudicación, en su caso.  

Los locales y servicios para higiene y bienestar de las personas trabajadoras que vengan obligadas por el 
Estudio de Seguridad y Salud o por las disposiciones vigentes sobre la materia habrán de ser ubicados en los 
lugares indicados en el citado estudio, salvo autorización expresa de Cetursa Sierra Nevada en otro sentido. En 
todo caso serán para uso exclusivo del personal adscrito a la obra. Cualquier variación que se plantee de las 
características y emplazamiento de dichos locales y servicios, una vez aprobado el plan, requerirá la previa 
modificación del mismo, así como su posterior informe y aprobación en los términos establecidos por las 
disposiciones vigentes. 

Los referidos locales y servicios deberán estar dispuestos desde el inicio de la obra, debiendo contar con 
la autorización Cetursa Sierra Nevada antes de su retirada. 

 

3.- Medidas medioambientales.  

Al ejecutarse las obras dentro del entorno de un Parque Natural y/o Nacional, el Contratista, deberá 
tener especial cuidado tanto en los necesarios desplazamientos y acopio de materiales como en la propia 
ejecución de las obras, obligándose a respetar las directrices, normativas o sugerencias que, a través de la 
Dirección de Obra, por parte del Departamento de Medio Ambiente de Cetursa se le pudiesen efectuar.  

El Contratista mantendrá en todo momento en perfecto estado de limpieza, tanto el solar donde estén 
ubicadas las casetas de obra y las zonas de obra, como los alrededores de la misma. A la terminación de la obra 
retirará todas las instalaciones, construcciones provisionales, o material sobrante de la misma y si no lo hiciese 
en el plazo de diez días lo podrá realizar la Propiedad con cargo al Contratista 

Se deberá de respetar escrupulosamente la normativa del Parque Natural y Nacional de Sierra Nevada 
(P.O.R.N.) Se debe mantener el entorno natural intacto, fuera de lo que será la obra en sí, especial hincapié en 
no realizar vertidos ni dejar basuras en la zona de la obra y sus inmediaciones. 

En el caso de que hubiera que utilizar contenedores de residuos, estos serán cerrados para guardar 
todos los materiales de derribo, desechos, papeles, trapos, etc. (al estar cerrados los contenedores se evita que 
su contenido pueda ser dispersado por el aire). 

Los residuos contaminantes y/o reciclables (aceites, papeles, líquidos, etc.) se depositaran en los lugares 
específicos que Cetursa dispondrá a tal efecto en los límites de la estación. 

Se tendrán en las cercanías de la obra elementos absorbentes de tipo industrial, para minimizar la 
eventual rotura de los circuitos hidráulicos de la maquinaria utilizada para la obra, por ejemplo rotura de un 
manguito hidráulico de la maquinaria o fugas de carburante. 

La Dirección Ambiental de la Obra, dentro de las medidas correctoras Medioambientales, podrá  no 
ejecutar alguna de las partidas dentro del plazo de ejecución previsto (2 Meses), por ser estas materialmente 
imposible si las plantas autóctonas no están en periodo de floración y/o la recogida de semillas no es factible, 
trasladándose la ejecución de estas partidas  al periodo más apropiado para su correcta ejecución, siempre de 
acuerdo con la Dirección Ambiental.  

 

4.- Maquinaria, medios auxiliares, personal y mano de obra.   
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En el plazo de 10 días desde la formalización del contrato, la empresa contratista presentará a Cetursa 
relación detallada de los siguientes extremos: 

a) Maquinaria, medios auxiliares, servicios, instalaciones y construcciones provisionales que se habrán 
de emplear en la ejecución de los trabajos. 

 b) Relación numerada, por  oficios y categorías, del personal que pondrá al servicio de las obras. 

Las empresas propuestas no podrán, en ningún caso, ser empresas vinculadas a la adjudicataria de las 
obras, en el sentido en que son definidas en el artículo 145 del TRLCSP. 

El personal técnico propuesto deberá reunir los requisitos de titulación, número, especialización y 
experiencia exigidos. 

En cualquier caso, la propuesta de modificación deberá contar con la aprobación de la Cetursa. 

La persona designada como Jefe de Obra tendrá capacidad para representar a la empresa en todo 
cuanto se refiera a la ejecución de la obra y quedará adscrita permanentemente a la misma con dedicación 
plena durante el tiempo de ejecución de las obras, debiendo permanecer durante las horas de trabajo a pie de 
obra. 

Cetursa podrá acordar no dar curso a las certificaciones de obra hasta que la persona contratista haya 
presentado en debida forma los documentos anteriormente señalados, sin que ello pueda originar derecho al 
cobro de intereses de demora por retraso en el pago de dichas certificaciones. 

 

5.- Acta de replanteo, programa de trabajo  dirección facultativa e inspección de las obras. 

 

5.1.- Acta de replanteo 

En los casos en que se establezca que la tramitación del expediente es ordinaria, se procederá a efectuar 
la comprobación del replanteo en el plazo máximo de un mes desde la formalización del contrato, según lo 
previsto en el artículo 229 del TRLCSP, autorizándose, en su caso, el inicio de las obras. 

En los casos en que e se establezca que la tramitación es urgente, la comprobación del replanteo y el 
inicio de las obras deberán realizarse a partir de la adjudicación del contrato, aunque no se haya formalizado el 
correspondiente documento público o contrato o, siempre que se haya constituido la garantía definitiva 
correspondiente.  El replanteo se llevará a cabo con los representantes que designe cada una de las siguientes 
partes: la empresa adjuducataria, Cetursa y el Espacio Natural de Sierra Nevada (Agentes de Medio Ambiente 
o Conservadores). 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones establecidas en el pliego y al proyecto 
que sirve de base al contrato y conforme a las instrucciones que en interpretación técnica de éste dieren a la 
persona contratista la Dirección Facultativa de las obras, y en su caso, la persona responsable del contrato.  

 

5.2.- Programa de trabajo 

La empresa contratista estará obligada a presentar a Cetursa un programa de trabajo, , en el plazo de 10 
días, contados desde la formalización del contrato. 

En el programa de trabajo se incluirán los datos exigidos en el artículo 144.3 del RGLCAP, debiendo en 
todo caso ajustarse a los plazos establecidos, salvo que Cetursa  autorice la modificación del mismo.  
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Cetursa resolverá sobre el programa de trabajo en el plazo máximo de los 5 días siguientes a su 
presentación, pudiendo imponer la introducción de modificaciones o el cumplimiento de determinadas 
prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas del contrato. 

Cetursa podrá acordar no dar curso a las certificaciones de obra hasta que la persona contratista haya 
presentado en debida forma el programa de trabajo, sin que ello pueda originar derecho al cobro de intereses 
de demora por retraso en el pago de dichas certificaciones.  

 

5.3.- Dirección Facultativa e Inspección de las obras 

La Dirección Facultativa de la Obra, que incluye la Dirección de la Obra, la Dirección de la Ejecución 
de la Obra y la Coordinación de la Seguridad en la Obra, será desarrollada directamente  por el personal 
técnico de la empresa redactora del Proyecto de Ejjecución. 

La Dirección Facultativa será responsable de que las obras se lleven a cabo con estricta sujeción al 
proyecto aprobado y que las mismas se realicen dentro de los plazos establecidos. 

La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecución, alteraciones en 
las unidades de obra, sin autorización previa del órgano de contratación. Así mismo, en caso de discordancias 
entre los documentos del proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda implicar la 
introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado.  

La realización por la persona contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa 
de Cetursa , aún cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa, no generará 
obligación alguna para Cetursa, quedando además la persona contratista obligada a rehacer las obras afectadas 
sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que Cetursa pudiera exigir a 
ambos por incumplimiento de sus respectivos contratos. 

En la oficina de obras deberá existir un Libro de Órdenes, un Libro de Incidencias y un Libro de 
Subcontratación, así como la documentación necesaria para el desarrollo de las obras, en el que la Dirección 
Facultativa de la obra haga constar, por escrito, las instrucciones que, periódicamente y para el mejor 
desarrollo de aquéllas formule a la persona contratista. 

La dirección de las obras tendrá acceso al Libro de Subcontratación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8.1 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción (en adelante LRSSC). 

Incumbe a Cetursa, a través de la persona responsable del contrato, ejercer de manera continuada y 
directa, la coordinación, supervisión, control y seguimiento del contrato.  

La persona contratista facilitará a Cetursa, sin coste adicional alguno, la asistencia profesional de 
personal experto, ya sea para presentaciones, reuniones explicativas o de información o para aclaración de 
dudas que se puedan plantear en relación con la realización de las obras. 

 

6.- Ensayos y análisis de materiales y unidades de obra. 

1. En el caso de que Cetursa establezca  la realización del control de calidad de la obra designará, a la 
empresa más apropiada para la ejecución de los trabajos, a los efectos de los ensayos, controles, pruebas 
y análisis que se decidan de acuerdo con la empresa contratista. 

Las empresas para realizar el control de calidad deberán estar acreditadas conforme al Decreto 
67/2011, de 5 de abril, por el que se regula el control de calidad de la construcción y obra pública. 

2. El control de calidad de la obra incluirá (en el caso de que Cetursa decida su realización): 

a) El de aquellos materiales, elementos o unidades de obra sujetos a normas o instrucciones de obligado 
cumplimiento que versen sobre condiciones u homologaciones que han de reunir los mismos.   
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b) Aquellos otros controles y análisis que no vengan impuestos por norma alguna, pero que estén 
incluidos en el Plan de Control de Calidad  aprobado, o que la Dirección Facultativa o la Persona 
Responsable del Contrato estimen pertinentes, se realizarán en las mismas condiciones anteriores. 

c.) Los ensayos no obligatorios que la Dirección Facultativa o la persona coordinadora del trabajo 
estimen pertinentes. 

d.) El Control de Calidad de ejecución de la cimentación, estructura, albañilería y acabados. 

e.) El Control de Calidad de ejecución de las instalaciones. 

f.) El Control de Calidad y Seguimiento del Plan de Seguridad y Salud. 

El Control de Calidad de las actuaciones reflejadas anteriormente se recogerá en informes mensuales 
donde se indicarán las incidencias detectadas que pueda afectar a la ejecución de la obra proyectada y 
que se hará llegar a la empresa contratista. Al citado informe mensual se adjuntará copia de toda la 
documentación generada. 

3. En cualquier caso, los gastos de ensayos destinados a información, verificación o comprobación de 
unidades de obra mal ejecutadas por la empresa contratista de las obras, serán abonados por ésta en su 
totalidad, sea cual sea su importe, siendo el mismo a cuenta de la persona contratista.  

 

7.- Productos industriales de empleo en la obra. 

Los materiales, elementos, máquinas y equipos o sistemas y procedimientos constructivos que se vayan 
a emplear en la obra habrán de reunir las calidades y características marcadas en los documentos contractuales 
del Proyecto o en las normas de obligado cumplimiento. Por tanto, la persona contratista deberá proveerse de 
las personas suministradoras cuyos productos se ajusten a tales requisitos, sea cual fuere el lugar, zona o 
localidad de donde hayan de provenir. 

Si en los documentos contractuales figurase alguna marca, modelo o denominación específicos de un 
producto industrial para designar a éste, se entenderá que tal mención se refiere a las calidades y características 
de dicho producto, pudiendo la persona contratista, previa conformidad de la Dirección Facultativa, utilizar 
productos de otras marcas o modelos siempre que éstos cumplan estrictamente los citados requisitos de 
calidad y características. 

Si existen sellos, marcas de calidad, certificaciones o autorizaciones para determinados productos 
industriales a emplear en la obra, será obligatorio el empleo de marcas comerciales que dispongan de aquéllos. 

 

8.- Oficina de obra. 

Dentro del perímetro de la obra, salvo autorización expresa de Cetursa en otro sentido, deberá ubicarse 
una Oficina para el jefe o jefa de la obra, sus auxiliares y personal técnico, debiendo conservar en ella copia 
autorizada de los documentos contractuales del proyecto o proyectos base del contrato, los Libros de 
Órdenes, Incidencias para el control y seguimiento del plan de Seguridad y Salud en las Obras, y el de 
Subcontratación, el Plan de Seguridad y Salud, y cuanta documentación sea asimismo necesaria para el 
correcto desarrollo de la ejecución de las obras 

 

9. Señalización de la obra. 

1. La persona contratista vendrá obligada a realizar las siguientes  actuaciones de señalización: 

a) De la Obra:  

 

 30



SN17006/16 
 

a.1) Adquisición, colocación y conservación durante el período de ejecución de los carteles de obras, 
en  lugares que sean determinados por Cetursa o los Agentes Medioambientales. 

Para el abono de la primera certificación será necesario la presentación de la documentación 
acreditativa de la colocación de los mencionados carteles de obra. 

a.2) Adquirir e instalar las señalizaciones de obras, establecidas en el Proyecto y en el Plan de 
Seguridad y Salud aprobados por Cetursa, así como las exigidas por las disposiciones vigentes, 
que sean necesarias para la correcta ejecución de las mismas. 

a.3) Adquisición, colocación y conservación durante el período de las áreas de balizamiento según 
resultado del replanteo. 

2. Tanto los carteles de obras como cualquier otro que se hubiese colocado deberá ser retirada una vez 
finalizadas las obras y con anterioridad a la recepción de las mismas, debiendo contar a estos efectos 
con la autorización previa de la Dirección Facultativa.  

3. Los costes de las actuaciones de señalización contemplados en esta cláusula, en el caso de que no se 
encuentren desglosados en el presupuesto del proyecto licitado, se consideran incluidos en los gastos 
generales del proyecto de obra licitado y por consiguiente en la oferta económica presentada. Así 
mismo se consideran incluidos los costes de las obras que sean necesarias para la correcta colocación de 
dicha señalización. 

 

10.- Informacion y difusión de las obras. 

La persona contratista estará obligada a entregar a Cetursa un reportaje fotográfico o de vídeo, que 
recogerá las fases más significativas del proceso constructivo, desde el inicio de las obras hasta la finalización 
de las mismas. 

Del citado reportaje se entregarán dos ejemplares, uno en soporte papel (si es posible) y otro en soporte 
informático.  

Los documentos establecidos en esta cláusula serán propiedad de Cetursa.  

 

11.- Abonos al contratista. 

 

11.1.- Precios. 

1. En los precios unitarios descompuestos del proyecto prevalecerá la definición y descripción de la unidad de 
obra, mediante su epígrafe correspondiente y su importe final expresado en letras. 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y 
acabado de cualquier unidad de obra, conforme a las características técnicas y prescripciones establecidas en 
el proyecto y a las normas de buena construcción, se considerarán incluidos en el precio de la misma, 
aunque no figuren todos ellos especificados en la descomposición o descripción de los precios.  

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a los que forman parte de los costes indirectos, 
según la estructura de costes adoptada en el proyecto, o que, siendo necesarios para la ejecución de la obra 
o parte de ésta, no sean directamente imputables a unidades concretas, sino al conjunto o a una parte de la 
obra, se considerarán siempre incluidos en el porcentaje aplicado de costes indirectos y, por tanto, en los 
precios del proyecto. Por todo ello, se hallarán comprendidos en dichos gastos, entre otros, los relativos a 
los medios auxiliares, instalaciones y dotaciones provisionales, servicios y obras accesorias de todo tipo que 
se precisen para la ejecución de la obra comprendida en el proyecto, cualquiera que sea la forma de 
suministro o aprovisionamiento. 
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Los precios unitarios de ejecución material condicionarán la ejecución de las unidades de obra a que se 
refieran, de acuerdo con lo definido y descrito en los epígrafes correspondientes, complementándose, 
siempre, con lo reflejado en los planos de conjunto y detalle, y en los demás documentos del proyecto, así 
como, en su defecto, por lo establecido en el banco de precios “Base de Costes de la Construcción de 
Andalucía” de la Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía con la ponderación de la 
baja media establecida en la oferta. 

Los precios del proyecto relativos a materiales se considerarán válidos, cualquiera que sea el tipo de 
tecnología o procedimiento que haya de utilizarse para su elaboración y tanto si se confeccionan en la 
propia obra como si llegan a ésta ya elaborados. 

2. En caso de discordancia entre los documentos del proyecto, se estará a lo establecido en la cláusula 1 del 
presente pliego para la determinación del documento que en cada caso deba prevalecer, sin que ello pueda 
suponer en ningún caso la introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado. 

En caso de discrepancia entre la Dirección Facultativa y la persona contratista sobre la necesidad o no 
de cualquier subsanación por discordancia entre los documentos del proyecto, así como de la solución a 
adoptar y su posible valoración económica, ésta será resuelta por la persona responsable del contrato, sin 
que pueda, en ningún caso, ser ello motivo de paralización o ralentización de las obras 

 

11.2.- Abono de las unidades de obra. 

A efectos de pago al contratista, el director de la obra expedirá certificaciones mensuales de la obra 
realmente realizada que tendrán la consideración de abonos a cuenta, debiendo tramitarlas en los quince días 
siguientes al periodo a que correspondan,  debiendo  contar, aquellas, con la conformidad del contratista y con  el 
visto bueno del supervisor de la obra designado por Cetursa. 

La persona contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta por acopio de materiales y por 
instalaciones y equipos, con los límites y requisitos establecidos en los artículos 155 y 156 del RGLCAP, debiendo 
asegurarse los referidos pagos mediante la prestación de garantía. 

El pago de las certificaciones de obra se realizará mediante transferencias, con vencimiento a 60 días, 
desde la fecha de emisión de la certificación.  

En caso de que Cetursa retrasase el pago más allá de esos 60 días, devengará a favor del contratista los 
intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley por la que 
se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 216.4 del TRLCSP. 

El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de los medios legalmente establecidos, su derecho a 
cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesión  surta efectos,  y Cetursa expida el mandamiento de pago 
a favor del cesionario, es preciso que se le notifique  fehacientemente a ésta última el acuerdo de cesión. (art. 218 
TRLCSP). 

 

11.3.- Medición y valoración de las obras. 

El procedimiento para la medición y valoración de las obras que se certifiquen se realizará de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 147 y 148 del RGLCAP  

Los criterios técnicos a seguir para la medición de las distintas unidades de obra, atenderán a los fijados 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas del proyecto de ejecución, o en su defecto a los indicados en los 
epígrafes de cada unidad de obra en el documento de precios unitarios descompuestos del proyecto. En caso 
de dudas, olvidos u omisiones, en los criterios anteriormente establecidos, se atenderá al siguiente orden de 
prelación: 

a) Los criterios marcados, en su caso, en la descomposición de los precios unitarios. 
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b) Los establecidos en el banco de precios “Base de Costes de la Construcción de Andalucía” de la 
Consejería competente de la Junta de Andalucía que haya servido de base en la redacción del 
proyecto.  

c) Los seguidos en la medición del proyecto, sin que en ningún caso los errores, excesos o 
imprecisiones de dichas mediciones puedan constituirse en sí mismos en criterios. 

 

11.4 Documentación a presentar con cada Certificación. 

Junto con cada una de las certificaciones deberán presentarse los siguientes documentos: 

a) Los correspondientes informes mensuales.. 

b) La relación valorada. 

c) Copia del Libro de Órdenes. 

d) Copia del Libro de Incidencias. 

e) Copia de los Controles y Ensayos efectuados.  

f) Relación actualizada de las partes de la obra a realizar mediante subcontratas, con indicación del 
presupuesto de las mismas, a los efectos previstos en el artículo 227 del TRLCSP. 

Tanto en los informes mensuales como en las relaciones valoradas se recogerán las variaciones de 
medición que se produzcan respecto de las establecidas en el proyecto aprobado. No obstante en las 
certificaciones mensuales no se podrá recoger mayor medición que la que figura para cada una de las partidas 
en el proyecto aprobado, debiendo dejarse los posibles excesos de medición, que en su caso hubiera, para la 
certificación final de las obras. 

 Igualmente, la Dirección Facultativa deberá redactar, cuando proceda, el presupuesto adicional por 
revisión de precios. 

 

11.5 Abono de unidades de Seguridad y Salud. 

De contemplarse la Seguridad y Salud como capitulo independiente del presupuesto aprobado, el abono 
de las unidades de seguridad y salud incluidas en el plan correspondiente se efectuará, con la misma 
periodicidad establecida para las certificaciones de obra, de forma porcentual sobre el importe de la obra 
ejecutada en el periodo que se certifique, siendo el porcentaje a aplicar el que resulte de dividir el importe del 
presupuesto vigente de ejecución material  de seguridad y salud entre el importe del presupuesto de ejecución 
material de las unidades de obra, también vigente en cada momento, multiplicado por cien. 

Dicho tanto por ciento será el que se aplique de forma fija sobre el importe de ejecución material de las 
unidades de obra a recoger en cada certificación mensual, como obra ejecutada. Para que sea procedente el 
referido abono porcentual, se requerirá que hayan sido ejecutadas y dispuestas en obra, de acuerdo con las 
previsiones establecidas en el plan, las unidades de Seguridad y Salud que correspondan al periodo a certificar. 

Cuando durante el curso de las obras Cetursa resolviere modificar el proyecto aprobado y, como 
consecuencia de ello, fuere necesario alterar el Plan de Seguridad y Salud aprobado, el importe económico del 
nuevo plan, que podrá variar o ser coincidente con el inicial, se dividirá entre la suma del presupuesto de 
ejecución material primitivo de la obra y el que originen, en su caso, las modificaciones de éstas multiplicado 
por cien, obteniéndose el porcentaje a aplicar para efectuar el abono de las partidas de Seguridad y Salud, de 
acuerdo con el criterio establecido con anterioridad. Dicho porcentaje será el que se aplique a origen a la 
totalidad del presupuesto de ejecución material de las unidades de  obras en las certificaciones sucesivas, 
deduciéndose lo anteriormente certificado. 
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Con independencia del citado abono, podrán efectuarse abonos a cuenta por materiales acopiados de 
seguridad y salud con las mismas cautelas y garantías exigidas para los abonos a cuenta por materiales 
acopiados para la obra de referencia. Para el abono de las partidas correspondientes a formación específica de 
los trabajadores en materia de seguridad y salud, reconocimientos médicos y seguimiento y control interno de 
la seguridad en obra será requisito imprescindible la previa justificación al responsable del seguimiento del 
Plan de que se han cumplido las previsiones establecidas en el mismo al respecto, para lo que será preceptivo 
que la persona contratista aporte la acreditación documental correspondiente. 

Se considerarán como unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas o no ajustadas al proyecto aquellas que 
no cumplan estrictamente con las características cualitativas y cuantitativas definidas para las mismas en las 
descripciones de sus precios unitarios, o con las especificaciones de los planos o con las prescripciones 
establecidas en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, de manera que puedan dar lugar a variaciones de 
tipo cualitativo o cuantitativo en relación con las previsiones del proyecto. 

 

12.- Cumplimientos de obre defectuosos o mal ejecutados. 

Se considerarán los siguientes niveles de obras defectuosas o mal ejecutadas: 

1. Aquéllas en las que no se comprometa la funcionalidad y/o durabilidad de la obra o  de parte de la 
misma, es decir, cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas no afecten a requisitos esenciales, tales 
como:, estabilidad, durabilidad, seguridad y funcionalidad. 

Las obras comprendidas en este nivel podrán ser recibidas, aunque no cumplan estrictamente las 
condiciones contratadas, siempre que se cuente al efecto, a propuesta de la Dirección Facultativa, con la 
autorización previa de Cetursa. 

En este caso la Dirección Facultativa deberá, así mismo, proponer a Cetursa la consiguiente rebaja 
de los precios o mediciones de las unidades afectadas, conforme a los siguientes criterios: 

a) Cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas se originen por haber efectuado con mayores 
dimensiones que las establecidas en el proyecto determinadas piezas o elementos constructivos, 
la Dirección Facultativa podrá proponer su aceptación, con las cotas y dimensiones que figuren 
en el mismo, quedando el contratista obligado a aceptar éstas, a no ser que prefiera demoler, 
reconstruir o sustituir las unidades defectuosas, por su cuenta, y con estricta sujeción al proyecto 
aprobado. 

b) Cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas se originen por motivos distintos a los 
establecidos en el apartado a) anterior, la propuesta de la Dirección Facultativa contemplará una 
minoración de los precios contratados, de las obras defectuosas mal ejecutadas, igual al  doble del 
porcentaje de desviación respecto del valor específico. Esta  minoración será como mínimo del 
veinte por ciento del precio de las unidades afectadas. 

En cualquier caso en la propuesta de minoración de precios se razonarán y justificarán los mismos 
en base a las cantidades de componentes y a los precios asignados a éstos en el proyecto, o en su 
defecto a los que figuren en el banco de precios “Base de Costes de la Construcción de Andalucía” de la 
Consejería competente de la Junta de Andalucía. 

Los precios minorados serán fijados por Cetursa a la vista de la propuesta de la Dirección 
Facultativa, quedando la persona contratista obligada a aceptar los mismos, a no ser que prefiera 
demoler, reconstruir o sustituir las unidades defectuosas, por su cuenta, y con estricta sujeción al 
proyecto aprobado. 

 

2. Aquéllas en las que se pueda comprometer la funcionalidad o se rebaje durabilidad de la obra o de parte 
de la misma, o existan indicios de que puedan afectar a requisitos esenciales, tales como: estabilidad, 
durabilidad, seguridad y funcionalidad. 
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En este caso, la Dirección Facultativa deberá ordenar, durante el transcurso de las obras y siempre 
antes de su recepción, las correcciones que sean precisas, siempre que las mismas sean factibles sin 
alterar las condiciones estructurales y funcionales y sin que afecten desfavorablemente a otras unidades 
de obra, o bien las sustituciones, demoliciones y reconstrucciones que sean necesarias, siendo de cuenta 
de la empresa contratista el coste correspondiente y sin que ello suponga una ampliación del plazo 
contractual. 

3. La Dirección Facultativa podrá ordenar cuantas operaciones o acciones considere necesarias para 
comprobar la existencia de mala ejecución o defectos. 

Así mismo, si tuviese fundadas razones para presumir la existencia de vicios ocultos imputables a la 
ejecución de las obras, ordenará efectuar en cualquier momento los análisis, pruebas o ensayos, 
destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que presuma defectuosos, dando 
cuenta de ello, con carácter previo, y a su terminación, a Cetursa. 

 

13.- Fin de Obra. Recepción de los trabajos. 

1. La empresa contratista, una vez terminada la obra y antes del acto de la recepción, deberá entregar a 
Cetursa original y una copia de los siguientes documentos, debidamente ordenados y encuadernados: 

a) Planos y demás documentos necesarios para reflejar exactamente la obra ejecutada. 

Estos documentos se entregarán en el soporte informático que al efecto establezca Cetursa.  

b) El reportaje fotográfico o de vídeo, en formato informatico si fuera posible. 

c) Libro de Órdenes. 

d) Libro de Incidencias. 

e) Libro de Subcontratación, donde se especificará la relación de proveedores, fabricantes y procedencia 
de los materiales.  

f) Homologaciones, certificados, sellos y demás garantías de los materiales o elementos colocados en 
obra que lo requieran o lo posean. 

g) La documentación técnica que haya sido necesaria para obtener cuantos permisos, licencias y 
autorizaciones para la entrada en funcionamiento de la obra ejecutada. 

h) Cualquier otro  documento que sea de interés, especialmente para el mantenimiento posterior de la 
obra. 

Dichos documentos deberán ser titulados a nombre de Cetursa.  

2. Igualmente, antes de la recepción, el  contratista deberá realizar las actuaciones que a continuación se 
indican, requisito sin el cual no podrá llevarse a efecto la recepción: 

a) Retirada, previa conformidad de Cetursa, de todos los carteles de obra así como cualquier otro cartel 
o señalización.. 

b) Proceder a la limpieza de la zona de obra, sin que quede ningún resto ni materiales de los utilizados 
en la misma. 

c) Acreditar, conforme a lo establecido en el presente pliego, la vigencia de la póliza del seguro por el 
plazo de un año contado desde la recepción de las mismas, y que la prima se encuentra totalmente 
abonada. 
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14.- Certificación Final de Obra. 

A estos efectos, recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con asistencia de 
la persona contratista, formulándose por la Dirección de la obra, en el plazo máximo de un mes desde la 
recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta de 
recepción de la obra se fijará la fecha para el inicio de dicha medición, quedando notificada la persona 
contratista para dicho acto.  

De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmará la Dirección de la obra y la persona 
contratista, retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el tercero por la Dirección de la 
obra al órgano de contratación. 

Si la persona contratista no ha asistido a la medición el ejemplar del acta le será remitido por la 
Dirección de la obra para que en el plazo de cinco días hábiles preste su conformidad o manifieste los reparos 
que estime oportunos.  

Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha de recepción, la Dirección de la obra redactará la correspondiente relación valorada. 

La persona contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que 
realmente haya ejecutado con sujeción al proyecto aprobado y a las órdenes dadas por escrito por Cetursa, o 
por la Dirección Facultativa con la autorización de ésta, siempre que no respondan a la corrección de 
deficiencias imputables a la misma por lo que, cuando se hubiesen realizado unidades de obra con  mayores 
dimensiones que las reflejadas en los planos del proyecto aprobado, sin la preceptiva autorización, se tomarán 
las de estos últimos, y si resultasen menores dimensiones que las que figuran en planos, se tomarán las 
correspondientes a lo realmente ejecutado. 

No procederá recoger en la certificación final de las obras las variaciones de las unidades de seguridad y 
salud, contempladas en el plan vigente en el momento de la recepción. 

La certificación final de las obras deberá contener la siguiente documentación: 

a) Memoria, incluyendo: antecedentes, presupuesto vigente, honorarios, saldo de liquidación, 
justificación de las variaciones de medición. 

b) Acta de recepción de la obra. 

c) Acta de medición final de la obra. 

d) Medición de la obra realmente ejecutada. 

e) Presupuesto comparativo. 

f) Relación de certificaciones expedidas a la contrata. 

h) Estado demostrativo del saldo de la certificación final. 

i) Revisión de precios que proceda en su caso. 

j) Planos definitivos de la obra. 
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A N E X O II 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

El contrato se adjudicará tomando como base los siguientes criterios relacionados por 
orden decreciente de importancia conforme a la siguiente ponderación: 

 

a) Criterios evaluables automáticamente mediante la aplicación de fórmulas 

1º Mejor precio: Hasta un máximo de 55  puntos 

La mejor puntuación, (55 puntos), corresponde a la oferta más baja. 

A los efectos de la valoración económica, se empleará la siguiente fórmula: 

Puntos = 55 x (MOf /Of) 

Siendo: 

Of = Importe de la oferta analizada 

MOf = Importe de la mejor oferta 

2º Ampliación del período de revisión y garantía: Hasta un máximo de 5 puntos. 

Se valorará la ampliación del período de revisión y garantía sobre el mínimo legal 
exigido, a razón de 1 punto por año de ampliación. Se entiende por revisión y garantía la 
subsanación y corrección de las posibles deficiencias encontradas tras la revisión anual 
que se realizará al estado de las obras (deslizamientos, movimientos de terreno, etc. 

 

b) Criterios evaluables mediante juicio de valor 

1º Maquinaria a disposición: Hasta 15 puntos  

La maquinaria a utilizar en el proyecto será evaluada, teniéndose en cuanta el 
parque de maquinaria a disposición para la ejecución de la obra (incluso redundancias 
ante posibles averías), antigüedad (horas de funcionamiento), con la inclusión de las fichas 
técnicas de la maquinaria y los seguros e ITV en vigor si fuera el caso. La documentación 
de cada máquina debe estar correctamente identificada, incluyéndose previamente un 
índice con toda la maquinaria a disposición y los documentos que se adjuntan de cada 
una con la mayor claridad posible para una mejor valoración de este criterio. 
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2º Planificación: Hasta 10 puntos  

La planificación correcta y realista, con un adecuado nivel detalle para la ejecución 
de las obras, definiendo caminos críticos y  realizando una optimización de los recursos, 
materiales y humanos, que irá acorde al proyecto de ejecución junto con las garantías de 
los proveedores asegurando que se comprometen a entregar en el plazo adecuado los 
suministros indicados será valorada con una puntuación máxima de hasta 10 puntos. 

3º Equipo técnico: Hasta 10 puntos  

 La correcta adecuación del equipo técnico asignado a la obra, incluyendo 
curriculum, y experiencia en la ejecución de obras similares, la asignación de recursos en la 
ejecución de la obra, que al estar en un entorno de Alta Montaña exige el máximo 
compromiso, serán valorados con un máximo de 10 puntos. 

4º Mejoras: Hasta 5 puntos  

Las posibles mejoras, o servicios adicionales sin coste, que ofrezcan las empresas 
concurrentes a la presente licitación serán evaluadas hasta con un máximo de 5 puntos. 

La empresas licitadoras podrán aportar un documento, donde se recojan las 
mejoras sin repercusión económica incluidas en la oferta económica presentada, y que 
formarán parte del contrato en el supuesto de ser aceptadas por el órgano de 
contratación debiendo, a tal efecto, recogerse expresamente en el mismo. De hecho 
forman parte de los criterios evaluables mediante Juicio de Valor con una puntuación 
máxima de 5 puntos. 

Cada propuesta alternativa podrá contener mejoras en una o varias unidades y/o 
sistemas constructivos. No obstante las unidades y sistemas constructivos contemplados en 
cada una de las propuestas presentadas se consideran independientes, de forma tal que 
el órgano de contratación podrá optar por incluir dentro del contrato solo determinadas 
unidades y/o sistemas constructivos de las contempladas en la propuesta presentada  

En cualquier caso, todas las propuestas presentadas deberán referirse a los 
elementos, con los límites y condiciones técnicas, que se establecen en los juicios de valor, 
en el cual se refleja también la puntuación máxima a otorgar a cada uno de estos 
elementos, no considerándose aquellas propuestas presentadas que se refieran a 
unidades del proyecto no consideradas susceptibles de variante o alternativa por el 
órgano de contratación. 
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A N E X O III 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

 

Don _______________________ mayor de edad, vecino de _____________________, con D.N.I. 
nº_______________ en representación de la Empresa__________________________ 
__________________________________, con NIF nº ____________________ domiciliado para todos los 
actos de este procedimiento  en la C/ _______________________________ nº _____ de 
________________________ , enterado de los pliegos de condiciones aprobados por Cetursa Sierra 
Nevada S.A para contratar la “__________________________________________” convocado por 
Cetursa Sierra Nevada S.A., manifiesta lo siguiente: 

Se compromete, en nombre de la empresa que representa, a ejecutar la prestación a la 
que concursa, con estricta sujeción a los requisitos y condiciones exigidas, por el precio de (en 
letra y número) _____________________________ EUROS (____________ €), IVA EXCLUIDO. A esta 
cantidad le corresponde un IVA de (en letra y número) _______________________ 
___________________________ EUROS (__________€), por lo que el importe total, IVA incluido, 
asciende a la cantidad de  (en letra y numero) _________________________EUROS (__________€). 

 

Se adjunta medición valorada de acuerdo a lo indicado al Proyecto publicado. 

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones o licencias de cualquier 
índole que sean de aplicación, así como cualquier otro gasto contemplado en el pliego de cláusulas 
administrativas que rige el concurso. 

 

En _____________________________ a _______________ de_______________ de 2.016 

 

 

(Lugar, fecha y firma del licitador) 

Fdo. : 
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ANEXO IV 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD  Y NO ESTAR INMERSO EN INCOMPATIBILIDAD 
PARA CONTRATAR 

 

D. ____________________________________________________ con residencia en 
___________________________________ provincia de ______________________calle 
_____________________________________ nº ____________  con Documento Nacional de Identidad 
nº___________________ en nombre de la empresa _____________________ _______________________ 
que representa, al objeto de participar en la adjudicación del expediente de contratación de 
la prestación la “LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE OBSTÁCULOS DEL SLOPE 
STYLE Y LA MODIFICACIÓN DE LA PISTA VISERA” (expediente SN17006/16), declara bajo su 
personal responsabilidad y ante el Órgano de Contratación: 

 
• Que, conforme a lo establecido en el Art. 146 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público (TRLCSP), el licitador, persona física o los administradores 
de la persona jurídica que representa -incluidos los miembros de Alta Dirección-, 
cumple con todas las condiciones establecidas legalmente para suscribir este contrato 
con CETURSA (personalidad, capacidad de obrar, no está incurso en una prohibición 
de contratar establecidas en el Artículo 60 del TRLCSP, solvencia económica, financiera 
y técnica o profesional, y habilitación empresarial o profesional) estando el objeto del 
contrato comprendido dentro de sus fines, objeto o ámbito de actividad 

• Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el 
Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía y con la Seguridad Social, así como 
de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, previstas por las disposiciones 
vigentes, tal como se acreditará con la documentación correspondiente, 
comprometiéndose a aportarla con anterioridad a la adjudicación definitiva del 
contrato, o en otro caso, será excluido del procedimiento. Así mismo, se comunica que 
el Domicilio Fiscal, vigente de la empresa, se encuentra situado 
en………………………………………………….. 

• Que habiendo decidido ofertar al citado contrato, se somete voluntariamente y 
acepta íntegramente los Pliegos de Prescripciones Técnicas y los de Condiciones 
Particulares, que lo rigen, así como cuantas obligaciones se deriven de su condición de 
empresa licitadora y de la de adjudicataria, si lo fuere. 

• En el supuesto de exigirse, declara igualmente la vigencia del Certificado de 
Clasificación, así como, la de las circunstancias que sirvieron de base para su 
otorgamiento. 

• No haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, por sí o 
mediante unión temporal de empresarios. 
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• Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la 
empresa/sociedad/ entidad, persona alguna a la que se refiere la Ley 5/2006, de 10 de 
abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos; Ley 3/2005, de 8 de abril, sobre 
incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía; Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
Administraciones Públicas; Decreto 8/1985, de 22 de enero, sobre Incompatibilidades 
del personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y organismos 
dependientes, y el TRLCS, así como que no ostenta participación superior al diez por 
ciento computada en la forma que regula el artículo 5 de la citada Ley 3/2005. 

• En caso de ser empresa extranjera, que se compromete a someterse a la jurisdicción 
de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias 
que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su 
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

• Que dispone de una organización con elementos materiales y personas suficientes 
para la debida ejecución del contrato. 

• Que se compromete a cumplir las condiciones especiales de ejecución indicadas en el 
pliego, y a adscribir a la ejecución del contrato: 

a) los medios acreditados en el sobre de documentación técnica 
b) en el caso de encontrarse fijados, los concretos medios materiales y personales 

indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
• En el supuesto de exigirse, declara igualmente la vigencia del Certificado de 

Clasificación, así como, la de las circunstancias que sirvieron de base para su 
otorgamiento. 

 
 
 
 

En _____________________________ a _______________ de _______________de 2.016 
 
 
 
 
 
(Lugar, fecha y firma del licitador) 
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ANEXO V 

 

 

 

AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIONES POR CORREO ELECTRÓNICO 

 

 

 

Don / Doña ....................................................., provisto de D.N.I. ....................., en 
representación de la Empresa ......................................, con C.I.F...................................... y domicilio 
fiscal .................................................... AUTORIZO A CETURSA a que las notificaciones que sean 
precisas efectuar en la presente licitación, se hagan mediante correo electrónico a la siguiente 
y única dirección de correo electrónico: ____________________________, dándose por notificado y 
surtiéndose todos los efectos previstos para ello. 

 

 

Y para que así conste y a los efectos oportunos, firmo la presente autorización en 
__________________, a _______ de _________________ de 2.016. 

 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL PROPONENTE 
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